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E l objeto de la presente solicitud de Patente de Inven­

ción totalmente nuevo y desconocido en España y en el extranjero se - 
refiere a un DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, el cual 

está destinado a evitar el gran desgaste que sufren la s  ruedas de avión 

en el momento de su aterrizaje, y cuyas caracteristicas de novedad le 

confieren la  cualidad de aportar al uso a que se  destina, las siguientes 

ventajas sobre lo ya conocido posibilitadoras de su consecución mdus— 

trtal.

a) Mediante el mismo se evita el rápido desgaste de - 
cubiertas para aviones al tiempo que asientan las ruedas en el suelo o 

pista por primera vez.

b) Evita el golpe brusco que reciben la s  empaquetadu­

ra s  y el am arre del tren de aterrizaje al impacto con el suelo.

c) Evita que al roce instantáneo con el suelo o pista las 

ruedas se sobrecalienten o sufran una explosión. Esto es debido a la 
aceleración que sufren la s  ruedas de la velocidad o a la del avión.

d) Evita que el avión se balancee al tomar tierra y que 
la s ruedas izquierda o derecha tomen tierra antes la una que la otra, - 
puesto que como apenas hay resistencia, el avión pudiera tomar tierra 
inclinado.

é) Evita el esfuerzo que reciben las empaquetaduras 

y Cilindros o amortiguadores hidráulicos que lleva el avión en la sus-- 

penstón del tren de aterrizaje.
En los dibujos adjuntos, al objeto de facilitar su des-- 

crtpción, a título de ejemplo y por ello sin carácter limitativo alguno 
se ha representado unas realizaciónes d é la  presente patente de inven­

ción.
En la figura 1 se  ha representado una vista de la rue­

da del avión cuando se  desliza por la ptsta.

Las figuras 2 y 3 representan, respectivamente, una
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sección de las aletas interiores, con un detalle de las m ism as.

En la figura 4 se  ha representado una vista de la posi­
ción de las aletas de goma.

Las figuras 5 y 6 son una sección y una vista frontal 

de la forma y acoplaje de las aletas.

Las figura 7 y 8 representan una vista parcial frontal 

y lateral de las aletas de caucho.

Finalmente en las figura 9, 10 y 11, se han represen­
tado alzados y perfiles de diversas clases de aletas.

La presente invención está desarrollada en base al 

principio de que al sacar un avión el tren de aterrizaje, se intenta con­

seguir, que las ruedas comiencen a g irar en el mismo sentido que el 
del avión.

Para conseguir este efecto, es por lo que se ha desa­

rrollado esta invención, teniendo como base que debido a la resisten­
cia que el aire hace sobre unas aspas, y al estar acopladas estas so ­
bre las ruedas hacen girar las ruedas, llegando a alcanzar las m ism as 
una velocidad periférica sim ilar a la del avión.

Como se puede apreciar en la figura 1 la presente in­

vención se desarrolla en base a que un sistem a o dispositivo de aletas 

(1) van dispuestas solidariamente sobre una rueda (2) y el aire a modo 

de turbina, empujaría los alabes o aletas que se encuentran en p o s i ­

ción inferior en el sentido adecuado para conseguir que la velocidad 
lineal de la rueda antes de tocar en el suelo (3) sea muy sim ilar a la 

del avión.
Este dispositivo de aletas, puede se r  realizado en ba­

se a lo siguiente.
- Puede estar situado a ambos lados de la s ruedas in­

teriores (fig. 2 y 3) o exteriores (ftg. 5 y 6).

- Su realización podría se r  a base de aletas metálicas

- 2 -



65

70

75

80

85

90

de aluminio u otro m aterial con resistencia y poco peso, y que se  colo­

carían en el interior o sobre el disco de la rueda (fig. 2, 3, 4, 5, y 6).

- Otra ejecución podría se r con una disposición sobre 

la cubierta, para lo que en su fabricación, se  la dotaría de unas aspas 

de goma o tacos laterales (4) que no lleguen a tocar el suelo ni la s  a r­
ticulaciones (fig, 7 y 8). Diversas posibilidades de aletas de caucho ej3 

tán representadas en las figura 9, 10 y 11.

- Las aspas pueden llevar un protector (5) de entrada 

de aire, en su parte posterior y hasta el centro de las ruedas.

- Se puéde poner una aleta direccional (6) para que el 

aire actué directamente sobre la s  aletas de la rueda.

Como resumen de todo lo anteriormente expuesto, se 
puede apreciar que la base de la presente invención, puede ser desa-- 

rrollada bien sea dotando a la s cubiertas en la fabrica, de unas aspas 

de goma o tacos con formas características que no llegen a tocar el suc 
lo, o bien, colocando sobre los cubos de las ruedas, interior y / o ex- 

teriormente, unas aspas, solidarias a la s m ism as.
Esta patente es realizable en cualesquiera de tamaños 

y materiales adecuados, siendo susceptible de toda clase de modifica­

ciones de detalle en tanto que estas no alteren su fundamento.
- N O T A -

Los puntos de invención propios y nuevos que son obje 

to de la presente solicitud de Patente de Invención, en España por vein­
te años son la s  siguientes.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, 

caracterizado porque con el mismo se consigue que la velocidad lineal 
de la s ruedas antes del aterrizaje, sea próxima a la del avión, dotan­

do para ello a la s m ism as, de medios solidarios que originen por me­

dio del empuje del aire , aquellas giren adecuadamente a modo de tur-
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2- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, 

segán retvtndícaoón anterior caracterizado porque una realización del 
presente dispositivo estaría basada en dotar a la cubierta lateralmen­

te, durante el proceso de fabricación, de aspas o tacos preferentemen­
te de goma, con forma característica y de tal forma que los mismos, 

no toquen con el suelo ni con las articulaciones.
3- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, 

segán reivindicaciones anteriores caracterizado porque otra realiza— 
ctón del mismo, estaría basado en la disposición sobre el culote o d is­

co de la rueda, de aletas dispuestas en el interior y/o en el exterior 

del mismo.
4- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, 

segán reivindicaciones anteriores caracterizado porque las aspas pue­

den llevar un protector de entrada de aire  en su parte posterior y has­
ta el centro de la rueda.

5- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION, 

segán reivindicaciones anteriores caracterizado porque se complemen­
taría el mismo en base a poner una aleta direccional para que el aire 

actué directamente sobre las aletas de la rueda.
6- DISPOSITIVO DE ACOPLE A RUEDAS DE AVION.

Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede

y para los fines en ella especificados.

Consta la presente memoria descriptiva de cuatro ho­

ja s  escritas a máquina por una sola cara.
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